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RESOLUCION No. 242 DE JUNIO 22 DE 2011

"Por medio de la cual se modifica el cronograma de contratación del Concurso Público No.
CPI-TC-001-11, cuyo objeto es contratar la ASESORÍA E INTERVENTORÍA TÉCNICA,

ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL DEL CONTRATO DE CONCESION DE OBRA
PARA EL DISEÑO Y CONSTRUCCION DEL PORTAL EL GALLO Y EL PATIO- TALLER DEL SITM
TRANSCARIBE Y LA CONSTRUCCION DEL TRAMO DE CORREDOR COMPRENDIDO ENTRE LA

TERMINACION DEL TRAMO IV Y LA ENTRADA DEL PORTAL, PATIO-TALLER DEL SITM
TRANSCARIBE DE CARTAGENA DE INDIAS, contenido en la Resoluciones No. 186 del3 de

Mayo de 2011"

EL GERENTE DE TRANSCARIBE S. A.,

En uso de sus facultades legales, en especial las consignadas en el numeral 32 del artículo
30 de la Ley 80 de 1993y;

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con establecido en las Normas de Selección y Contratación de
Consultores por Prestatarios del Banco Mundial, mediante Resolución No. 186 de 13 de
Mayo de 2011, se dio apertura al proceso de selección No. CPI-TC-001-11, cuyo objeto es
contratar la ASESORÍA E INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y
AMBIENTAL DEL CONTRATO DE CONCESION DE OBRA PARA EL DISEÑO Y CONSTRUCCION
DEL PORTAL EL GALLO Y EL PATIO - TALLER DEL SITM TRANSCARIBE Y LA CONSTRUCCION
DEL TRAMO DE CORREDOR COMPRENDIDO ENTRE LA TERMINACION DEL TRAMO IV Y LA
ENTRADA DEL PORTAL PATIO-TALLER DEL SITM TRANSCARIBE DE CARTAGENA DE INDIAS,
y se publicó el respectivo Pedido de Propuestas.

Que el artículo primero (12) de la mencionada resolución, estableció el cronograma del
proceso de selección.

Que el trece (13) de Junio de la presente anualidad, se llevo a cabo el cierre y apertura de
propuestas técnicas, en la cual se presentaron los siguientes proponentes:

Restrepo Y Uribe S.A.S.
Consorcio Interventoría Vial

Consorcio Portal
Gestión Integral del Suelo SL
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Consorcio Poyry — Ingecón

Consorcio Mab- Zañartu

Que iniciada la etapa de evaluación, el día veintiuno (21) de Junio de la presente
anualidad, se remitieron solicitudes de aclaraciones a los proponentes, y se les concedió
un plazo para la presentación de las mismas.

Que una vez se reciban las aclaraciones, la evaluación técnica debe ser sometida a No
Objeción del Banco Mundial.

Que de acuerdo al cronograma publicado, la comunicación de la evaluación técnica, se
encuentra prevista para el próximo Veintiocho (28) de Junio de 2011, plazo muy corto
para poder remitir el Informe Definitivo de Evaluación Técnica al Banco Mundial.

Que de conformidad con lo anterior, se hace necesario modificar el cronograma del
proceso y ampliar las fechas previstas para: comunicación de la evaluación técnica,
apertura de las propuestas financieras, y fecha de invitación a negociar.

Que en consideración a lo anterior:

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Modifíquese el artículo primero de la Resolución No. 186 de Mayo
13 de 2011, por la cual se dio apertura al proceso de selección No. CPI-TC-001-11, cuyo
objeto es contratar la ASESORÍA E INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA,
FINANCIERA Y AMBIENTAL DEL CONTRATO DE CONCESION DE OBRA PARA EL DISEÑO Y
CONSTRUCCION DEL PORTAL EL GALLO Y EL PATIO — TALLER DEL SITM TRANSCARIBE Y LA
CONSTRUCCION DEL TRAMO DE CORREDOR COMPRENDIDO ENTRE LA TERMINACION DEL
TRAMO IV Y LA ENTRADA DEL PORTAL, PATIO-TALLER DEL SITM TRANSCARIBE DE
CARTAGENA DE INDIAS, la cual estableció el cronograma del proceso, el cual quedará de la
siguiente manera:

ACTIVIDAD FECHA

REMISIÓN PEDIDO DE PROPUESTAS A LOS
INTEGRANTES DE LA LISTA CORTA

13 DE MAYO DE 2011

APERTURA DEL CONCURSO 13 DE MAYO DE 2011
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Lili na Caballero Carmona
P.E. Oficina Asesora Jurídica
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FECHA DE CIERRE DEL CONCURSO Y APERTURA
DE PROPUESTA TÉCNICA

13 DE JUNIO DE 2011 A LAS 9:59 A.M.

COMUNICACIÓN DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA 8 DE JULIO DE 2011

APERTURA DE LAS PROPUESTAS FINANCIERAS 13 DE JULIO DE 2011 A LAS 10:00 A.M.

INVITACIÓN A NEGOCIAR HASTA EL 28 DE JULIO DE 2011

ARTICULO SEGUNDO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno.

ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Dado en Cartagena de Indias D. T. y C., a los Veintidós (22) días del mes de Junio de 2011.
Se imprimen dos (2) originales del mismo tenor.

COMUNf SE Y CUMPLASE

ENRIQUE	 FtTUNI GONZALEZ
GERENTE D	 FtANSCARIBE S. A.

•
TohiWDøk Sffhbogh
Jefe Oficina Asesora (e)
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